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CÓRDOBA, 2 9 ole 2014

VISTO: La Resolución del Decano Nro.4160/2014;

y CONSIDERANDO:

- Que se deslizo un error involuntario en el Art.1 ° de la Resolución
mencionada,

- Que la Prof. Dra. Simonetta Marta (Leg. 19063) se desempeña en
la Cátedra de Clínica Médica II UHMI N°1 del Hospital Nacional
de Clínicas,

-Lo establecido en el art.101 de la Ley de Procedimientos
Administrativos N°19549,

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Resuelve

Art.1°: Rectificar en Art. 1° de la RD 4160/2014 en donde dice: "Cátedra de
Reumatología" deberá decir "Cátedra de Clínica Médica 11 UHMI N°1".-
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